Acta de Directorio N° 372
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 17 días del mes de noviembre de 2025, se reúnen en la sede social sita en Tte. Gral. Juan Domingo Perón 646, Piso 4, de esta Ciudad, los Sres. Directores de Grupo ST S.A. (en adelante la “Sociedad”) que firman al pie de la presente, bajo la presidencia del Sr. Pablo B. Peralta, y contando con la asistencia del Síndico Titular, Sr. Francisco G. J. González Fischer, en representación de la Comisión Fiscalizadora, quién también firma al pie. Siendo las 17:30 horas, el Sr. Presidente, luego de constatar la existencia de quórum necesario para sesionar, declara abierto el acto y somete a consideración de los presentes el único punto de la Agenda: Subdelegación de facultades en el marco de la solicitud de prórroga del plazo de validez del Programa Global de Emisión de Obligaciones Negociables por un Valor Nominal Máximo en circulación en cualquier momento de hasta la suma de dólares estadounidenses US$75.000.000 (o su equivalente en otras monedas o unidades de valor), y de la solicitud de aumento de monto máximo de emisión bajo el Programa. Toma la palabra el Sr. Presidente e informa a los Sres. Directores que la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Autoconvocada de accionistas de la Sociedad, celebrada el día de la fecha (la “Asamblea”), resolvió en forma unánime, en miras a las necesidades operativas y financieras de la Sociedad: (i) aprobar la solicitud de prórroga por cinco años (o el plazo mayor que permita la normativa aplicable) del plazo de validez del Programa Global de Emisión de Obligaciones Negociables por un Valor Nominal Máximo en circulación en cualquier momento de hasta la suma de dólares estadounidenses US$ 75.000.000 (o su equivalente en otras monedas o unidades de valor), autorizado por la Comisión Nacional de Valores mediante la Resolución N° 17.947 de fecha 28 de diciembre de 2015, la Resolución N° 20.501 de fecha 17 de octubre de 2019, y la Disposición N° 40 de fecha 24 de agosto de 2020 (el “Programa”), contados a partir de la fecha vencimiento actual del Programa (la “Prórroga”); (ii) aprobar el aumento del monto máximo de emisión bajo el Programa en US$ 175.000.000 (dólares estadounidenses ciento setenta y cinco millones), pasando de US$ 75.000.000 (dólares estadounidenses setenta y cinco millones) hasta un monto máximo de US$ 250.000.000 (dólares estadounidenses doscientos cincuenta millones) en circulación en cualquier momento (en todos los casos, o su equivalente en otras monedas o unidades de valor) (el “Aumento”); y (iii) delegar en el Directorio por el plazo de 5 años, o el plazo mayor que permitan las normas aplicables, las más amplias facultades, con facultades para subdelegar, para que pueda, entre otras cuestiones, determinar la totalidad de los términos y condiciones del Programa, de conformidad con el Aumento y la Prórroga del Programa, y de las obligaciones negociables que se creen y emitan bajo el Programa. En este marco, manifiesta que, a fin de instrumentar el Aumento y la Prórroga del Programa, así como para definir los términos y condiciones definitivos del prospecto del Programa, incluyendo cualquier enmienda, suplemento o complemento que resulte necesario, resulta conveniente que este Directorio subdelegue a favor de cualquiera de los miembros del Directorio (los “Subdelegados”) la totalidad de las facultades y autorizaciones delegadas en el Directorio por la Asamblea en relación con el Aumento, la Prórroga y el Programa, para que cualquiera de ellos, en nombre y representación de la Sociedad, apruebe y firme la versión definitiva del Prospecto y del Prospecto Resumido (incluyendo cualquier enmienda, suplemento o complemento que resulte necesario) a ser presentada ante la CNV, la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (“BYMA”), A3 Mercados S.A. y cualquier otro mercado autorizado, así como cualquier otro documento que resulte necesario a los fines de instrumentar el Aumento y la Prórroga del Programa. Seguidamente, los Sres. Directores presentes resuelven por unanimidad aprobar la moción efectuada por el Sr. Presidente. No habiendo más asuntos que tratar, y habiéndose considerado todos los puntos para esta reunión, se levanta la sesión siendo las 18:05 horas.
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